
 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA–SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., 16/02/2022 
 
 
EXPEDIENTE: 25000234200020210100400 
DEMANDANTE: ARTURO CARRILLO SUAREZ 

DEMANDADO: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

MAGISTRADO: CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
 
 

FIJACIÓN EN LISTA 
 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 
Artículo 242 del C.P.A.C.A 

 
 

En la fecha se fija el proceso de la referencia, en lista por un día y se corre 
traslado a la contraparte por tres (3) días del memorial presentado por el 
(la) Doctor(a) ANA ROSA PALENCIA DE DIEGO con T.P. No. 43.719 
C.S.J., actuando como apoderado(a) de la parte DEMANDANTE; quien 
presentó y sustento recurso de reposición contra la providencia  de fecha 
DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Lo anterior de conformidad con lo ordenado en los artículos artículo 242 del 
C.P.A.C.A. y 110 del C.G.P. 
 

 
 
 
 

Nathaly  
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HONORABLE MAGISTRADO 

 

DOCTOR CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA -

SUBSECCIÓN “C”-  

 

E.      S.      D. 

 

 

REF.:    2500023342000-2021-01004-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  ARTURO CARRILLO SUÁREZ, C.C. 4.505.484 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-  

APODERADA: ANA ROSA PALENCIA DE DE DIEGO, C.C. 

41.391.623, T.P. 43.719 del C. S. de la J. 

 

ASUNTO: PRESENTO RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA SU AUTO 

DE FECHA 2 DE FEBRERO DE 2022, NOTIFICADO POR ESTADO EL 4 

DEL MISMO MES Y AÑO, QUE ORDENÓ REMITIR EL PROCESO DE LA 

REFERENCIA A LOS JUECES LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

 

Honorable Magistrado: 

 

ANA ROSA PALENCIA DE DE DIEGO, mayor de edad, vecina y residente en 

Bogotá D.C., identificada con C.C. 41.391.623 de Bogotá, abogada titulada en 

ejercicio con T.P. Nº 43.719 del C. S. de la J., obrando en mi condición de apoderada 

especial del señor ARTURO CARRILLO SUÁREZ, C.C. 4.505.484, de 

conformidad con el poder legalmente conferido, obrante dentro del Expediente 

Judicial, con el respeto debido y de la manera más comedida, PRESENTO RECURSO 

DE REPOSICIÓN CONTRA SU AUTO DE FECHA 2 DE FEBRERO DE 2022, 

NOTIFICADO POR ESTADO EL 4 DEL MISMO MES Y AÑO, QUE ORDENÓ REMITIR 

EL PROCESO DE LA REFERENCIA A LOS JUECES LABORALES DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, a fin de que SE REVOQUE y, en su LUGAR, se avoque el conocimiento del 

proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de la referencia, conforme al 

Artículo 104 inciso 4 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A): 

ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está 

instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y 

en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, 
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contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 

administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 

particulares cuando ejerzan función administrativa. 

Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 

(…)  

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos 

y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 

administrado por una persona de derecho público. 

(…)” 

En concordancia con lo anterior, me permito REFORMAR la demanda, retirando del 

Título II,  “CONDENAS”, los literales C y E, toda vez que, la demanda pretende, entre 

otras cosas, que se reliquide la Pensión de Vejez reconocida al señor ARTURO 

CARRILLO SUÁREZ, C.C. 4.505.484, mediante la Resolución No. 7294 del 2 de 

mayo de 2003, expedida por el ISS hoy COLPENSIONES, y luego reliquidada 

mediante la Resolución 021974 del 9 de agosto de 2004, donde se tenga como 

Factor de Reliquidación, lo percibido en la Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas, como Docente de tiempo parcial entre 1977 a 1983 y lo percibido como 

Docente de tiempo parcial en la Universidad Nacional de Colombia, dentro del 

periodo comprendido entre 1977 a 1983, toda vez que no hay controversia alguna 

respecto de la Pensión de Vejez reconocida a mi representado por el ISS, hoy 

COLPENSIONES, mediante los Actos Administrativos arriba citados.  

 

Se trata de un caso semejante al de la Sentencia del Consejo de Estado, de fecha 8 

de abril de 2021, dentro del radicado 25000 23 42 000 2015 06037 01 (2631-2017). 

DEMANDANTE: ISABEL BOGOTÁ DE MARTÍNEZ. DEMANDADA: ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-. ASUNTO: RELIQUIDACIÓN DE 

PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES, en donde se ordenó a COLPENSIONES reliquidar 

una Pensión de Sobrevivientes que había sido reconocida con cotizaciones 

realizadas por la Universidad La Gran Colombia, Sector Privado, con el 

Tiempo de servicio prestado al Departamento de Cundinamarca – 

Secretaría de Salud, Sector Público.  

En efecto, en la página 20 de la precitada Sentencia, bajo el título “RESPECTO 

DE LOS TIEMPOS COTIZADOS” , se dijo: 

 

“(…) con base en las pruebas documentales  allegadas, 

tuvo en cuenta:  

i).  certificaciones del tiempo cotizado al sector público, 

no cotizado directamente al  ISS en el Departamento de 

Cundinamarca:  

16.04.1973 a 16.05.1974  390 
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16.12 1974 a 30.05.1995  7364 

ii). certificación de novedades de autoliquidación  de la 

Universidad La Gran Colombia y Secretaría de Salud de 

Cundinamarca quienes le cotizaron un total de 2191 días. 

iii). Que en total suman 1420 semanas: (…)”(Negrillas 

fuera de texto) 

 

Conforme a lo anterior, las pretensiones de la demanda, se contraen a:  

 

I. DECLARACIONES 

 

1. Que se declare que, en el presente caso, ha existido Acto Administrativo Ficto 

o Presunto derivado del silencio administrativo negativo, al no haber dado la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

una respuesta de fondo y precisa a la solicitud de reliquidación de una Pensión 

de Vejez, presentada por el actor, ARTURO CARRILLO SUAREZ, por conducto 

de su apoderado, el día 14 de julio de 2021 bajo el radicado 2021_7999878. 

 

2. Que se declare la Nulidad del Acto Administrativo Ficto o Presunto, derivado 

del silencio administrativo negativo, al no haber dado la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

una respuesta de fondo y precisa a la solicitud de reliquidación de una Pensión 

de Vejez, presentada el día 14 de julio de 2021 bajo el radicado 

2021_7999878, por conducto de su apoderado.  

 

II. CONDENAS 

 

Como consecuencia de las anteriores declaraciones y a título de Restablecimiento 

del Derecho, se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a: 

 

1. Reliquidar y pagar la Pensión de Vejez a mi poderdante, ARTURO CARRILLO 

SUAREZ, quien se identifica con la C.C. 4.505.484, reconocida mediante la 

Resolución N° 7294 del 2 de mayo de 2003, reliquidada mediante la 

Resolución 021974 de 9 de agosto de 2004, teniendo en cuenta los siguientes 

factores, conforme al Decreto 1158 de 1994: 

 

a. Lo percibido como Docente en la Universidad Distrital Francisco José 

de Caldas dentro del periodo comprendido entre el 15 de marzo de 

1973 hasta el 2 de julio de 1996: Sueldo Básico, Gastos de 

Representación,  prima técnica, prima de antigüedad, ascensional 

de capacitación y la bonificación por servicios prestados  
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b. Lo percibido como Docente de tiempo parcial en la Universidad 

Nacional de Colombia, dentro del periodo comprendido entre 1977 a 

1983: Sueldo Básico, Gastos de Representación,  prima técnica, 

prima de antigüedad, ascensional de capacitación y la bonificación 

por servicios prestados 

 

NORMAS Y JURISPRUDENCIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 

APLICABLES AL CASO: 

 

-  NORMAS:  

2. Que para la reliquidación de la PENSIÓN DE VEJEZ deprecada, se tenga en 

cuenta lo previsto en el artículo 21, o el inciso 3 del artículo 36 de la Ley 100 

de 1993, o lo consignado en el artículo 7 de la Ley 71 de 1988, reglamentado 

por el Decreto 2709 de 1994, lo que resulte más favorable conforme a la 

Sentencia Unificada del Consejo de Estado 8 de agosto de 2018, CP. Doctor 

César Palomino Cortés, por tratarse de una prestación reliquidada con tiempo 

de servicios del sector público, ya que no existe ninguna controversia o 

inconformidad respecto de la Pensión de Vejez reconocida a mi representado 

por el ISS, hoy COLPENSIONES, mediante los Actos Administrativos arriba 

citados.   

Lo que se pretende con la presente Litis es incrementar el monto del valor 

reconocido como Pensión de Vejez con los Factores Salariales como Servidor 

Público (Universidad Distrital y Universidad Nacional), que no fueron 

tenidos en cuenta en su momento, para la liquidación y 

reconocimiento de dicha prestación.  

3. Que la reliquidación de la pensión de vejez aquí deprecada, se haga con una 

tasa de reemplazo del 75% del Ingreso Base de Liquidación (IBL), conforme 

a la Sentencia Unificada del Consejo de Estado 8 de agosto de 2018, CP. 

Doctor César Palomino Cortés, citada en el numeral 2, por tratarse de un 

beneficiario del régimen de transición que cotizó al Sistema General de 

Pensiones más de 1200 semanas de naturaleza oficial y privada. 

4. No obstante, las anteriores pretensiones, suplico al Honorable Magistrado 

Ponente, aplicar al caso sub examine la disposición más favorable, o condición 

más beneficiosa, conforme a lo previsto en nuestro ordenamiento jurídico 

superior (artículo 53 de la C.N.).  

5. Que todos los valores que le sean reconocidos al actor, ARTURO CARRILLO 

SUAREZ, con motivo de la reliquidación de la mesada pensional aquí 

deprecada, sean indexados conforme al Índice de Precios al Consumidor (IPC) 

certificado por el DANE, año por año, y muy especialmente de conformidad 

con la fórmula matemática del CONSEJO DE ESTADO, donde: 

 

R = Rh x  Índice final 

Índice inicial 
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“En donde el valor presente (R) se determina multiplicando el valor 

histórico (Rh) que es el que corresponde a la prestación social que se 

reclama, por el guarismo que resulta de dividir el índice final de precios al 

consumidor certificado por el DANE (vigente a la fecha de ejecutoria del pago) 

por el índice final (vigente para la fecha en que debió hacerse el pago)”. 

6. Que la reliquidación aquí deprecada, se haga efectiva a partir del 8 de agosto 

de 2001, fecha en la cual el Actor cumplió 60 años de edad, pero con efectos 

fiscales a partir de 14 de julio de 2018, por haber sido radicada, ante 

COLPENSIONES, la solicitud de reliquidación el día 14 de julio de 2021, de 

conformidad con el Artículo 102 del Decreto 1848 de 1969, reglamentario del 

Decreto 3135 de 1968, por el fenómeno de prescripción de las mesadas 

causadas y no reclamadas.  

 

- JURISPRUDENCIA 

 

Suplico al Honorable Magistrado, Doctor Carlos Alberto Orlando Jaiquel, tener 

en cuenta la Jurisprudencia que, a continuación relaciono, para el momento 

de resolver lo que en derecho corresponda, frente al Recurso de Reposición 

aquí impetrado:  

 

1. Sentencia del Consejo de Estado, de fecha 8 de abril de 2021, 

dentro del radicado 25000 23 42 000 2015 06037 01 (2631-

2017). CP. DOCTOR GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ. 

DEMANDANTE: ISABEL BOGOTÁ DE MARTÍNEZ. DEMANDADA: 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-. ASUNTO: RELIQUIDACIÓN DE PENSIÓN DE 

SOBREVIVIENTES, que confirmó la Sentencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda-Subsección 

“D”-. MP. Doctor LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA, de fecha 28 de 

marzo de 2017.  

 

A folio 8 de la Sentencia arriba cita, en el numeral 3.2, se dijo:  

 

“3.2. Fijación del litigio:  En la fase de f i jación del l i t igio 

se del imitó el problema jurídico en los siguientes términos:  

 

“(…) determinar si  la señora Isabel Bogotá de Martínez en 

su cal idad de cónyuge supérsti te del señor Abelardo Ernesto 

Martínez Zabaleta,  le asiste el derecho a que se le rel iquide 

la pensión de sobrevivientes, con inclusión de todos los 

factores salariales devengados en el últ imo año de servic ios 

del causante” .   

En la página 13, bajo el titulo “Problema jurídico”, se dice:  
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“2. Problema jurídico 

De acuerdo con los argumentos del recurso de apelación 

presentado por la entidad demandada, le corresponde a la 

Sala determinar ¿s i la señora Isabel Bogotá de Martínez, 

tiene derecho a la rel iquidación de la pensión de 

sobreviviente que le fue reconocida en cal idad de cónyuge 

supérstite del causante Abelardo Ernesto Martínez 

Zabaleta, con la inclusión de todos los factores 

salariales devengados en el último año de servicios? 

“ 

A folio 20 de la Sentencia del Consejo de Estado citada en precedencia, se 

dice:  

 

“A) RESPECTO DE LOS TIEMPOS COTIZADOS: con 

base en las pruebas documentales allegadas, tuvo en 

cuenta:  

i).  certificaciones del tiempo cotizado al sector 

público, no cotizado directamente al  ISS en el 

Departamento de Cundinamarca:  

 16.04.1973 a 16.05.1974  390 

 16.12 1974 a 30.05.1995  7364 

ii). certificación de novedades de autoliquidación  de 

la Universidad La Gran Colombia y Secretaría de 

Salud de Cundinamarca quienes le cotizaron un total 

de 2191 días.  

iii).  Que en total suman 1420 semanas: 

(…)”(Negrillas fuera de texto). 

 

Todos los demás aspectos del Libelo demandatorio inicial que no hayan sido objeto 

de modificación o reforma por el presente escrito, se mantienen incólumes, tales 

como los HECHOS, los FUNDAMENTOS JURÍDICOS, las NORMAS VIOLADAS Y 

CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN, las NORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES allí 

contenidas, al igual que EL CONCEPTO DE FALSA MOTIVACIÓN y FUNDAMENTOS 

JURISPRUDENCIALES y las PRUEBAS APORTADAS. 
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III. ANEXOS 

 

1. Sentencia del Consejo de Estado, de fecha 8 de abril de 2021, dentro del radicado 

25000 23 42 000 2015 06037 01 (2631-2017). CP. DOCTOR GABRIEL VALBUENA 

HERNÁNDEZ. DEMANDANTE: ISABEL BOGOTÁ DE MARTÍNEZ. DEMANDADA: 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-. ASUNTO: 

RELIQUIDACIÓN DE PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 

2. Sentencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda-

Subsección “D”-. MP. Doctor LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA, de fecha 28 de 

marzo de 2017,  dentro del radicado 25000 23 42 000 2015 06037 00. 

DEMANDANTE: ISABEL BOGOTÁ DE MARTÍNEZ. DEMANDADA: 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-. ASUNTO: 

RELIQUIDACIÓN DE PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 

 

 

IV. TRASLADOS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, corremos traslado del 

presente escrito a: 

 

• ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, NIT. 

900.336.004-7, en la Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 de la ciudad de 

Bogotá D.C., correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

• AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, correo 

electrónico procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  

 

 

 

Honorable Magistrado,  

 

ANA ROSA PALENCIA DE DE DIEGO  

C. C. Nº 41.391.623 de Bogotá 

T. P. Nº 43.719 del C. S. de la J. 



 
   

 
 
 

 
 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN A 

 

CONSEJERO PONENTE: GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de abri l  de dos mil  vein tiuno (2021). 

 

Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIEN TO DEL DERECHO 

Radicado:  25000 23 42 000 2015 06037 01 (2631-2017) 

Demandante:  ISABEL BOGOTÁ DE MARTÍNEZ 

Demandado:  ADMINISTRADOR A COLOMBIANA DE 

PENSIONES1 

Tema:  Reliqu idación  pensión  de sobrevivien tes   

 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA/LEY 1437 DE 2011 
 

 

ASUNTO 

 

 

La Sala de la Subsección  A, Sección  Segunda del Consejo de 

Estado, decide el  recu rso de apelación  in terpuesto por la en tidad  

demandada con tra la sen tencia del 28 de marzo de 2017 proferi da  

por el Tribunal Admin istrativo de Cundinamarca, Sección  Segunda 

Subsección  «D» que accedió parcialmen te a las pretensiones de la 

demanda. 
 

I. ANTECEDENTES  

 

1. LA DEMANDA2 

 

La señora ISABEL BOGOTÁ DE MARTÍNEZ, actuando por conducto  

de apoderado y en  ejercicio del medio de con trol de nu l idad y 

restablecimien to del derecho previsto en  el artícu lo 138 Código de 

Procedimien to Admin istrativo y de lo Con tencioso Admin istrat i vo  

demandó a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONA L 

 
1 En  ad el an te COLPENSIONES 
2 Fo l i o s  87 a 104.  
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- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, en  procu ra de obtener e l reconocimien to y pago de 

las sigu ien tes declaraciones y condenas:  

 

1.1. Pretensiones  

 

(i). Declarar la nu l idad de la  Resolución GNR 280009 de 12 de 

septiembre de 2015 , median te la cual COLPENSIONES, negó la 

rel iqu idación  de la pensión  postmortem, por considerar que, una 

vez ingresados los tiempos de servicio al legados en  la sol ici tud, se 

determinó que con taba con  20 años de servicio al momen to de 

en trar en  vigencia la Ley 100 de 1993 y con  más de 40 a ños de 

edad y además reun ía 1048 semanas de cotización . Sin  embargo , 

el causan te fal leció el 3 de ju l io de 2001, fecha para cual con taba  

con  50 años de edad por lo que no cumplió con  el requ isito de edad  

con templada en  la Ley 33 de 1985, que exige 55 años para acceder 

al estatus pensional. 

 

(i i ). Declarar nu la la Resolución VPB 69450 de 6 de noviembre de 

2015, emitida por COLPENSIONES, median te la cual resolvió un 

recu rso de apelación  y con f irmó en  todas sus partes la Resolución  

GNR 280009 de 12 de septiembre de 2015. 

 

 A títu lo de restablecimien to del derecho sol ici tó:  

 

a)  Ordenar a la demandada a real izar la rel iqu idación  de la pensión  

de sobrevivien te con  la inclusión  de todos los factores salarial es  

percibidos du ran te el ú ltimo año de servicios del causan te –

en tre el 3 de ju l io de 2000 y el 3 de ju l io de 2001–. 

 

b)  Reliqu idar la pensión  de sobrevivien te en  cuan tía equ ivalen te al 

75% del promedio de todos los factores salariales devengados  

du ran te el ú ltimo año de servicios, tales como: asignación  

básica mensual, sobresueldo, prima de an tigüedad, prima  
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técn ica, prima de navidad, y bon if icación  por servici os  

prestados. 

 

c)  Indexar mes por mes, la pensión  de sobrevivien te reconocida a 

los herederos del señor Abelardo Ernesto Martínez Zabale ta  

median te la Resolución  20924 de 2 de septiembre de 2002, hoy 

en  cabeza de la cónyuge demandan te.  

 

d)  Ordenar la inclusión  en  la nómina de pensionados donde se  

ref leje el mayor valor de la mesada pensional y pagar el valo r  

de todas las mesadas causadas y no pagadas , incluyendo las  

mesadas adicionales de jun io y diciembre de cada año desde el 

3 de ju l io de 2001, desde el momen to del fal lecimien to del 

causan te Abelardo Ernesto Martínez Zabal eta.   

 

e)  Indexar mes por mes las sumas de dinero reconocidas de 

acuerdo con  la fórmu la establecida por el Consejo de Estado.  

 

f )  Conden ar en  costas a la en tidad demandada. 

 

g)  Ordenar el pago de in tereses con forme a lo reglado en  artícu l o  

141 de la Ley 100 de 1993.  

 

h ) Ordenar el cumplimien to del fal lo con forme a lo reglado en 

artícu lo 192 y 195 del CPACA.  

 

1.2. Fundamentos fácticos  

 

La señora ISABEL BOGOTÁ DE MARTÍNEZ fundamen tó sus 

pretensiones en  los sigu ien tes hechos: 

 

(i). El señor Abelardo Ernesto Martínez Zabaleta, causan te de la 

pensión , nació el 23 de ju l io de 1950 y fal leció el 3 de ju l io de 2001 .  

(i i ).A partir de la muerte, su  cónyuge, la señora ISABEL BOGOTÁ  

DE MARTÍNEZ sol ici tó an te el Insti tu to de Seguro Social la pensión  

de sobrevivien tes.  
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(i i i ) A través de la Resolución  020924 de 2 de septiembre de 2002 , 

el Insti tu to de Seguros Sociales (hoy COLPENSIONES), resolvi ó  

reconocer la prestación  económica del causan te; negó la pensión  

de sobrevivien te a la demandan te, así como a qu ien  di jo ser su 

compañera permanen te, y reconoció el 25% de la prestación  de 

sobrevivien tes a favor de dos h i jos del causan te, dejando en 

reserva el 50% para cuando se def in iera el l i tigio en tre la cónyuge 

supérsti te y la compañera permanen te. 

 

(iv) Median te sen tencia de 22 de agosto de 2012 la Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación  Laboral, concedió la pensión  de 

sobrevivien te a la cónyuge supérsti te, señora ISABEL BOGOTÁ DE 

MARTÍNEZ.  

 

(v). Por Resolución  GNR 47596 de 20 de febrero de 2014 , 

COLPENSIONES, en  cumplimien to del fal lo judicial, reconoció y 

ordenó el pago de la pensión  de sobrevivien tes en  el 100% a la 

demandan te al darse los presupuestos para que los dos h i jos  

dejaran  de percibir pensión . 

 

(vi). El 7 de ju l io de 2015, la demandan te sol ici tó la rel iqu idación  

de la pensión  de sobrevivien tes para que fueran  inclu idos más de 

20 años laborados y cotizados al Fondo de Pensiones Públicas de 

Cundinamarca por el señor Abelardo Ernesto Martínez Zabaleta .  

 

Como consecuencia de lo an terior, sol ici tó inclu ir a la peticionar i a  

en  nómina, así como el  reconocimien to de la pensión  con  el 75% 

del promedio de todo lo percibido por el causan te du ran te el ú ltimo  

año de servicios. 

(vi i). Median te la Resolución GNR 280009 de fecha 12 de 

septiembre de 2015 , la demandada negó la rel iqu idación  de la 

pensión  postmortem, por considerar que el causan te fal leció el 3 de 

ju l io de 2001, fecha para cual con taba con  tan  solo 50 años de edad , 
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por lo que no cumplió con  el requ isito de edad con templad o en  la 

Ley 33 de 1985, que exige 55 años para acceder al estatu s  

pensional. 

 

(vi i i ). Median te la Resolución VPB 69450 de 6 de noviembre de 

2015 COLPENSIONES resolvió el recu rso de apelación  y con f irmó  

en  todas y cada una de sus partes la decisión  impugnada.  

 

(ix) El causan te para la fecha de su  fal lecimien to ten ía 50 años de 

edad toda vez que nació el 23 de ju l io de 1950.   

 

1.3. Normas violadas y concepto de violación 

 

Invocó en  la demanda la violación  de las sigu ien tes disposicion es  

normativas: 

Consti tución  Política, preámbu lo, artícu los 2, 13, 25, 29, 46, 48, 53, 

58 y 125. 

De orden  legal: Ley 100 de 1993, artícu los 11, 36, 46, 47, 48 y 288; 

Leyes 33 y 62 de 1985, Ley 1437 de 2011 artícu los 10, 138, 102 y 

Ley 1437 de 2011 artícu lo 269. 

 

Como concepto de violación , la demandan te adu jo que al causan te  

lo cobi ja el régimen  de transición  del artícu lo 36 de la Ley 100 de 

1993, toda vez que para el  30 de jun io de 1995 ten ía más de 40 

años y 20 años de servicio, y para el 2005 cumplía con  el requ isito  

de 750 semanas cotizadas.  

 

Por lo an terior, tiene derecho a percibir una pensión  de 

sobrevivien tes en  un  equ ivalen te al 75% del promedio de todo lo 

devengado por el causan te en  el ú ltimo año de servicios, es decir ,  

en tre el 3 de ju l io de 2000 y el  3 de ju l io de 2001. 

 

Af irmó que los actos admin istrativos demandados se emitieron  con  

desviación  de poder, abuso de funciones y falsa motivación , al no 
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tener en  cuen ta la situación  más favorable a la luz de los artícu l os  

53 y 58 de la Consti tución  Política , por lo que debe abrirse paso a 

su  nu l idad en  apl icación  de las sen tencia de un if icación  del 4 de 

agosto de 2010 3 proferida por la Sección  Segunda del Consejo de 

Estado y por encon trase amparada por el régimen  de transición  de 

la Ley 100 de 1993.  

 

2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA4 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSION E S , 

por in termedio de apoderada, se opuso a las pretensiones de la 

demanda argumen tando que el acto admin istrativo que negó la 

rel iqu idación  de la pensión  de sobrevivien te se expidió «ten iendo  

en  cuen ta la apl icación  del régimen  de transición , la Ley 33 de 1985  

y la Ley 100 de 1993 l iqu idando correctamen te dicha prestación » 5.  

Se opuso también  a la declaratoria de nu l idad del acto que resolvi ó  

el recu rso de apelación  por cuan to «se desestimaron  los 

argumen tos para la inclusión  de los factores salariales devengados  

en  el ú ltimo año».  

 

Af irmó que no es posible acceder a la rel iqu idación  de la pensión  

ya que «la misma se h izo ten iendo en  cuen ta el régimen  de 

transición  en  su  total idad»6, atendiendo la normativa relativa al 

régimen  de transición  dispuesto en  el artícu lo 36 de la Ley 100 de 

1993. Así, solo se podían  tener en  cuen ta los requ isitos de edad , 

tiempo de servicio y tasa de reemplazo establecidos en  la norma  

an terior, esto es, la Ley 33 de 1985.  

 

Man ifestó que el régimen  de transición  con templa ún icamen te el 

mon to, por lo cual el  IBL se rige por la Ley 100 de 1993. Adu jo que 

la base de l iqu idación  de la prestación  se def in ió con  fundamen to  

 
3 Co n sej o  d e Es tad o , Sal a d e l o  Co n ten c i o so  Ad mi n i s trati vo , Secc i ó n  seg un d a, sen ten c i a d el 
4 d e ag o s to  d e 2010, Co n sej ero  Po n en te Víc to r  Hern an d o  Al varad o  Ard i l a, n úmero  i n terno  
0112 d e 2009.  
4 Fo l i o s  60 a 72.  
5 Fo l i o  129. 
6 Ibi d em. 
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en  los artícu los 21 y/o 36 inciso 3 de la Ley 100 de 1993 y los 

factores salariales –taxativos– , se determinaron  de acuerdo con  el 

Decreto 1158 de 1994, dando apl icación  a las sen tencias C -258 de 

2013 y SU-230 de 2015 de la Corte Consti tucional. 

 

Se opuso a la condena de in tereses moratorios ten iendo en  cuen ta 

que solo es procede el pago de los mismos cuando existe mora o 

retardo en  el pago de las respectivas mesadas pensionales ya 

reconocidas, y proceden  a partir de la fecha en  que se expidió el 

acto admin istrativo que las ordenó. 

 

Presen tó su  incon formidad también  respecto a la condena en  costas  

y agencias en  derecho ten iendo en  cuen ta que actuó de buena fe, 

en  forma di l igen te y de acuerdo con  la normatividad vigen te.  

 

Propuso las excepciones de cobro de lo no debido , prescripci ón , 

buena fe e inexistencia del derecho reclamado . 

  

3. AUDIENCIA INICIAL7  

 

El 28 de marzo de 2017, el Tribunal Admin istrativo de 

Cundinamarca celebró audiencia in icial en  la que resolvió:  

 

3.1. Decisión de excepciones previas: Indicó que estas serían  

resueltas en  la sen tencia por considerar que no consti tuyen  

excepciones previas propiamen te dichas y los argumen tos se 

tendrían  como alegaciones de la defensa . 

 

Respecto a la prescripción , man ifestó que la misma se resolve rá  

según  la decisión  que se toma respecto a las pretensiones incoadas  

ya que el derecho a la pensión  no prescribe. 

 

3.2. Fijación del litigio : En la fase de f i jación  del l i tigio se del imitó  

 
7 Fo l i o s  160 a 166 
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el problema ju rídico en  los sigu ien tes términos:  

 

“(…) determinar si la señora Isabel Bogotá de Martínez en su 
calidad de cónyuge supérstite del señor Abelardo Ernesto Martínez 
Zabaleta, le asiste el derecho a que se le reliquide la pensión de 
sobreviv ientes, con inclusión de todos los factores salaria l e s  

devengados en el último año de servic ios del causante” .  
 

Igualmen te decidió declarar fal l ida la conci l iación  y dar valor  

probatorio a los documen tos al legados al expedien te.  

 

Segu idamen te se consti tuyó en  Sala de Decisión  y las partes  

alegaron  de conclusión .  

 

4. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA8 

 

El 28 de marzo de 2017, el Tribunal Admin istrativo de 

Cundinamarca, con tinuando con  la audiencia in icial prof iri ó  

sen tencia de primera instancia median te la cual accedi ó  

parcialmen te a las pretensiones en  el sigu ien te sen tido:  

  

«PRIMERO. - DECLÁRASE  la nulidad de la Resolución No.GNR-
280009 del 12 de septiembre de 2015, expedida por el Gerente 
Nacional de Reconocimiento de Colpensiones, por medio de la 
cual negó la reliquidac ión de la pensión de sobreviv ientes, con el 
promedio de lo devengado por el causante durante el último año 
de servic io y de la Resolución No. VPB 69450 de 6 de noviembre 
de 2015, expedida por el Vicepresidente de Benef ic ios y 
Prestaciones de Colpensiones a través de la cual se resolv ió un 
recurso de apelación y conf irmó en todas y  cada una de sus 
partes la decisión impugnada. 
 
SEGUNDO.- ORDÉNASE a la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones, a título de restablecimiento del  
derecho, reliquidar la pensión de sobreviv ientes de la señora 
Isabel Bogotá de Martínez, en cuantía equivalente al 75% de los 
factores salaria les devengados en el último año de servic io, esto 
es, por el lapso comprendido entre el 3 de julio de 2000 y el 3 de 
julio de 2001, teniendo como base de liquidación sueldo, prima 
técnica, 1/12 parte de la prima de antigüedad, 1/12 parte de la 
prima de navidad, 1/12 parte de la prima de servicios, 1/12 
parte de la bonificación por servicios prestados, a partir del  
1 de marzo de 2014, de conformidad con lo expuesto en la parte  
motiva de esta providencia. 

 
8 Fo l i o s  166 a 176 
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TERCERO. - CONDÉNASE a la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones, a que efectuadas las actualizacion e s 
ordenadas, a pagar a favor de la demandante, las diferencias de 
valor que resulten entre lo pagado y lo que debió recibir por  
concepto de mesadas pensionales, a partir del 1 de marzo de 
2014, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO. - Ordenar  la actualización de la condena en los 
términos del artículo 187 del CPACA dando aplicación a la 
siguiente fórmula:  
 
(…) 
 
QUINTO.- ORDÉNASE a la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones, a descontar de las sumas reconocidas 
a la accionante, el valor de los aportes correspondientes a los 
factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no 
se haya efectuado la deducción legal, durante los últimos cinco 
(5) años de servic io, esto es, por el período comprendido entre 
el 3 de julio de 1996 a 3 de julio de 2001, por prescripc ió n 
quinquenal , los cuales deberán ser indexados conforme a la 
fórmula establecida por el H. Consejo de Estado.  
 
SEXTO. - ORDENAR a la entidad demandada dar cumplimiento a 
este fallo en los términos de los artículos 192 y 195 del CPACA.  
 
SEPTIMO. - Se condena en costas, a la parte demandada 
conforme lo dispuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
OCTAVO. - Se niegan las demás pretensiones. » 

 

Como susten to de la decisión  expuso lo sigu ien te: 

 

(i) El causan te era benef iciario del régimen  de transición  de que 

trata el artícu lo 36 de la Ley 100 de 1993 , y por lo tan to, el régimen  

pensional que lo regía era el previsto en  la Ley 33 de 1985.  

(i i ). En  lo que respecta a factores salariales, man ifestó que debe  

darse apl icación  a lo dispuesto en  el artícu lo 1º de la Ley 62 de 

1985, y en  tal sen tido, acogió el plan teamien to de la Sen tencia de 

la Sección  Segunda del Consejo de Estado de 4 de agosto de 2010 .  

 

En consecuencia, la accionan te tiene derecho a que se le rel iqu ide  

la pensión  de sobrevivien tes en  cuan tía equ ivalen te al 75% del 

promedio de lo devengado por el causan te du ran te el ú ltimo año de 

servicio, incluyendo los sigu ien tes factores salariales: sueldo, 
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prima técn ica, 1/12 parte de la prima de an tigüedad, 1/12 parte de 

la prima de navidad, 1/12 parte de la prima anual de servicios, 1/12  

parte de la bon if icación  por servicios prestados partir de 1 de marzo  

de 2014. 

 

Negó la inclusión  del sobresueldo del 20% por considerar que al 

haber sido creado median te ordenanza, no puede ser ten ido en 

cuen ta, toda vez que con traviene el Acto Legislativo 01 de 1968 , 

así como la inclusión  de las primas de jun io y diciembre  ya que 

estas no fueron  sol ici tadas en  sede admin istrativa. 

 

(iv). Negó el reconocimien to de in tereses moratorios por considera r 

que en  el presen te caso se debate la rel iqu idación  de la pensión  de 

sobrevivien tes sin  que se presen te mora en  el pago de las mesadas  

y adicionalmen te, consideró que al reconocerse indexación  se 

estaría reconociendo doblemen te el desvalor in f lacionario.  

 

(v). Declaró impróspera la excepción  de prescripción , toda vez que 

en tre la fecha del reconocimien to pensional y la sol ici tud de 

rel iqu idación  pensional no transcu rrió un  término superior a tres  

años, según  lo dispuesto en  el Decreto 3135 de 1968. 

 

(vi) Condenó en  costas a la en tidad demandada así como agencias  

en  derecho por el 4% del valor de las pretensiones reconocidas.  

 5. EL RECURSO DE APELACIÓN  

 

En  la audiencia oral ambas partes apelaron  la sen tencia. 

 

5.1. La parte demandante desistió del recu rso median te escri to  

obran te a fol io 179.  
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5.2. La entidad demandada  susten tó el recu rso de apelación 9 y 

sol ici tó revocar la sen tencia de primera instancia , con  base en  los 

sigu ien tes argumen tos: 

 

(i). Af irmó que, qu ien  adqu iere el estatus pensional en  vigencia de 

la Ley 100 de 1993, se le debe l iqu idar la pensión  sobre los factores  

de salario devengados y previstos en  el Decreto 1158 de 1994, en 

concordancia con  el inciso 3 del artícu lo 36 de la Ley 100 de 1993  

al calcu lar el IBL.  

 

(i i ). El IBL de los af i l iados al ISS benef iciarios del régimen  de 

transición  se rige por las normas del sistema general de pensiones  

establecido en  la Ley 100 de 1993. Para el caso de qu ienes les 

faltaba menos de 10 años para adqu irir el derecho de pensión , al 

momen to en  que en tró a regir el Sistema Gen eral de Pensiones, se 

le apl ica, a f in  de establecer el IBL, las reglas con ten idas en  el 

inciso 3 del artícu lo 36 de la Ley 100 de 1993. Empero, para qu ienes 

les faltaba más de 10 años, el IBL será el previsto en  el artícu lo 21 

de la Ley 100 de 1993. Para cuan ti f icar el IBL de con formidad con  

el artícu lo 21 de la Ley 100 de 1993, se debe tomar el promedio de 

lo devengado y sobre lo cual hubiere cotizado el af i l iado du ran te  

los 10 años que an teceden  al reconocimien to de la pensión . Dichos 

salarios base se actual izan  a la fecha de la pensión , y se 

promedian .  

De manera que el  IBL se rige por la Ley 100 de 1993, toda vez que 

no forma parte del régimen  de transición .  

 

(i i i ). Sol ici tó dar apl icación  preferen te a la Sen tencia de Un if icación  

SU 230 de 2015 sobre los pronunciamien tos del Consejo de Estado , 

ten iendo en  cuen ta que los artícu los 10 y 102 del CPACA fueron  

declarados exequ ibles condicionalmen te , por lo que debe apl icarse  

 
9 Fo l i o s  174 a 186 
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de manera preferen te las sen tencias de un if icación  de la Corte  

Consti tucional. 

 

6. ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

6.1. La parte demandante10 presen tó escri to reiterando los mismos 

argumen tos de la demanda y sol ici tó con f irmar la sen tencia  

impugnada. 

 

6.2. La entidad demandada guardó si lencio. 

 

7. CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

El represen tan te del Min isterio Público an te esta Corporaci ón  

guardó si lencio como consta en  el in forme secretarial obran te a fol io 

255. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia  

 

De con formidad con  el artícu lo 150 del Código de Procedimien to  

Admin istrativo y de lo Con tencioso Admin istrativo 11, el  Consejo de 

Estado es competen te para resolver el recu rso de apelación  

in terpuesto. 

 

Asimismo, con forme a lo dispuesto en  el artícu lo 32812 del Código  

 
10 Seg ún  el  i n fo rme sec retar i al  en  fo l i o  194 d el  exp ed i en te.  
11 «El  Co n sej o  d e Es tad o , en  Sal a d e l o  Co n ten c i o so  Ad mi n i s trati vo  co n o cerá en  seg un da 
i n s tan c i a d e l as  ap el ac i o n es  d e l as  sen ten c i as  d i c tad as  en  p r i mera i n s tan c i a p o r  l o s  tr i bun al es  
ad mi n i s trati vo s  y  d e l as  ap el ac i o n es  d e auto s  suscep ti bl es  d e es te med i o  d e i mp ug n ac ión, 
as í co mo  d e l o s  recurso s  d e q uej a cuan d o  n o  se co n ced a el  d e ap el ac i ó n  p o r  p ar te d e los  
tr i bun al es , o  se co n ced a en  un  efec to  d i s ti n to  d el  q ue co r resp o n d a, o  n o  se co n ced an  los  
ex trao rd i n ar i o s  d e rev i s i ó n  o  d e un i f i cac i ó n  d e j ur i sp rud en c i a.[…] » 
12 «ARTÍCULO 328. COMPETENCIA DEL SUPERIOR. El  j uez d e seg un d a i n s tan c i a d eberá 
p ro n un c i arse so l amen te so bre l o s  arg umen to s  exp ues to s  p o r  el  ap el an te, s i n  p e r j ui c i o  d e l as 
d ec i s i o n es  q ue d eba ad o p tar  d e o fi c i o , en  l o s  caso s  p rev i s to s  p o r  l a l ey .  
 
Si n  embarg o , cuan d o  ambas  p ar tes  h ayan  ap el ad o  to d a l a sen ten c i a o  l a q ue n o  ap el ó  h ubi ere 
ad h er i d o  al  recurso , el  sup er i o r  reso l verá s i n  l i mi tac i o n es .  
En  l a ap el ac i ó n  d e auto s , el  sup er i o r  só l o  ten d rá co mp eten c i a p ara trami tar  y  d ec i d i r  el  
recurso , co n d en ar  en  co s tas  y  o rd en ar  co p i as .  
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General del  Proceso, la competencia del juez de segunda instancia  

está circunscri ta a los argumen tos expuestos por el apelan te. No 

obstan te, en  caso de que ambas partes hayan  apelado la sen tencia , 

el superior resolverá sin  l imitaciones.  

 

En el presen te caso, la entidad demandada  es apelan te ún ico, 

razón  por la cual la competencia de la Sala de Subsección  se 

encuen tra l imitada por el objeto mismo del recu rso, cuyo marco está  

def in ido por el ju icio de reproche esbozado por la apelan te  en  lo 

concern ien te al IBL pensional. 

 

2. Problema jurídico 

 

De acuerdo con  los argumen tos del recu rso de apelación  presen tado  

por la en tidad demandada, le corresponde a la Sala determinar ¿si 

la señora Isabel Bogotá de Martínez, tiene derecho a la rel iqu idación  

de la pensión  de sobrevivien te que le fue reconocida en  cal idad de 

cónyuge supérsti te del causan te Abelardo Ernesto Martín ez  

Zabaleta, con la inclusión de todos los factores salaria le s  

devengados en el último año de servicios?  

 

Para resolver el problema ju rídico plan teado, la Sala desarrol l a rá  

el sigu ien te orden  metodológico : i) factores salariales de las 

pensiones reconocidas de con formidad a la Ley 33 de 1985; i i ) 

Sen tencia de un if icación  de 28 de agosto de 2018 y el IBL de las 

pensiones de jubi lación  reconocidas en  virtud del régimen  de 

transición  del artícu lo 36 de la Ley 100 de 1993; i i i ) caso concreto .  

 

3. Marco normativo y jurisprudenc ia l 

 

 
El  j uez n o  p o d rá h acer  más  d es favo rabl e l a s i tuac i ó n  d el  ap el an te ún i co , sal vo  q ue en  razó n 
d e l a mo d i f i cac i ó n  fuera i n d i sp en sabl e refo rmar  p un to s  ín ti mamen te rel ac i o n ad o s  co n  el l a.  
En  el  trámi te d e l a ap el ac i ó n  n o  se p o d rán  p ro mo ver  i n c i d en tes , sal vo  el  d e recusac i ó n . Las  
n ul i d ad es  p ro cesal es  d eberán  al eg arse d uran te l a aud i en c i a.»  
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3.1  Factores salariales de las pensiones reconocidas de 

conformidad a la Ley 33 de 1985. 

 

Antes del 1° de abri l  de 1994, momen to en  el que en tró a regir la 

Ley 100 de 1993 que estableció el Si stema General de Pensiones, 

se encon traba vigen te la Ley 33 de 1985 cuya vigencia in ició el 13 

de febrero de 1985. 

 

Dicha ley en  el artícu lo 1° dispuso que el empleado of icial que sirva  

o haya servido 20 años con tinuos o discon tinuos y l legue a la edad  

de 55 años, tiene derecho a que la respectiva caja de previsión  le 

pague una pensión  mensual vi tal icia de jubi lación  equ ivalen te al 

75% del salario promedio que sirvió de base para los aportes  

du ran te el ú ltimo año de servicio. 

 

En este orden , la Ley 33 de 1985 estableció en  su  artícu lo 3° 

modif icado por la Ley 62 de 1985 que los factores que consti tu irían  

salario a efectos de la in tegración  del ingreso base de l iqu idación  

pensional serían  los que a con tinuación  se enuncian :   

 

i )  Asignación  básica.  

i i )  Gastos de represen tación . 

i i i )  Prima de an tigüedad.  

iv)  Prima técn ica, atencional y de capacitación .   

v)  Domin icales y feriados.  

vi)  Horas extras. 

vi i)  Bon if icación  por servicios prestados. 

vi i i )  Trabajo suplemen tario o real izado en  jornada noctu rna o en 

días de descanso obl igatorio. 

 

En  ese orden , de con formidad con  la Ley 33 de 1985, el servido r 

públ ico que hubiese prestado sus servicios du ran te 20 años y haya 

cumplidos los 55 años de edad, le asistía el derecho a que su 

pensión  de jubi lación  se l iqu idara ten iendo en  cuen ta los factores  

salariales previstos en  la Ley 62 de 1985.  
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3.2  Sentencia de unificac ión del 28 de agosto de 2018 y el IBL  

de las pensiones de jubilación reconocidas en virtud del 

régimen de transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 .  

 

In icialmen te, es oportuno recordar que esta Sección  en  sen tencia  

de un if icación  de 4 de agosto de 2010, consideró que no era taxati vo  

el l istado de factores salariales sobre los cuales se calcu la el 

ingreso base de l iqu idación  de la pensión  de jubi lación  d e que tra ta  

la Ley 33 de 1985 modif icada por la Ley 62 del mismo año, porque  

además se debían  tener en  cuen ta aquellos factores que consti tu ían  

salario, independien temen te de la denominación  que recibieran , es 

decir todos los que se cancelaran  de manera habitual como 

retribución  directa del servicio y no solamen te los descri tos en  dicha 

normativa. 

 

Luego, la Corte Consti tucional en  las sen tencias C -258 de 2013, SU-

230 de 2015, SU-395 de 2017, SU-023 de 2018, en tre otras, destacó  

la relación  de correspondencia que existe en tre los aportes que hace 

el empleado a lo largo de su  vida laboral an te el sistema general de 

seguridad social y los principios de sol idaridad y de sosten ibi l idad  

f inanciera del sistema pensional.  

 

Posteriormen te , en  sen tencia del 28 de agosto de 201813, la Sala 

Plena de lo Con tencioso Admin istrativo de esta Corporación , un if icó 

su  ju risprudencia en  relación  con  el Índice Base de Liqu idación  de 

las pensiones reconocidas con  fundamen to en  el régimen  de 

transición  con ten ido en  el artícu lo 36 de la Ley 100 de 1993, en  los 

términos que se transcriben  a con tinuación : 

 

«92. De acuerdo con lo expuesto, la Sala Plena de lo Contencios o 
Administra tiv o sienta la siguiente regla jurisprudencial :  
 

 
13 Consejo de Estado. Sala Plena de lo  Contencioso Adm in istra tivo. Radicado: 52001  
23 33 000 2012 00143 01. Dem andante: Gladys del  Carm en Guerrero de Montenegr o .  
Dem andado: Caja Nacional  de Previsión Socia l . C.P. César Palom ino Cortés.  
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«El Ingreso Base de Liquidación del inciso tercero del artícu lo  
36 de la Ley 100 de 1993 hace parte del régimen de transición 
para aquellas personas beneficiar ias del mismo que se 
pensionen con los requisitos de edad, tiempo y tasa de 
reemplazo del régimen general de pensiones previsto en la Ley 
33 de 1985». 
 
93. Para este grupo de benef ic iarios del régimen de transic ión y 
para efectos de liquidar el IBL como quedó plantead o 
anteriormente, el Consejo de Estado f ija las siguientes subreglas:  
 
94. La primera subregla es que para los servidores públicos que 
se pensionen conforme a las condiciones de la Ley 33 de 1985, el  
periodo para liquidar la pensión es:  
 
Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la  
pensión, el ingreso base de liquidación será (i) el promedio de lo  
devengado en el tiempo que les hic iere falta para ello, o (ii) el  
cotizado durante todo el tiempo, el que fuere superior, actualiza d o 
anualmente con base en la variación del Índice de Precios al  
consumidor, según certif icación que expida el DANE.  
 
Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidac i ó n 
será el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha 
cotizado el af iliado durante los diez (10) años anteriores al  
reconocimiento de la pensión, actualizados anualmente con base 
en la variación del índice de precios al consumidor , según 
certif icación que expida el DANE. 
 
[…] 
 
96. La segunda subregla es que los factores salariales que se 
deben incluir en el IBL para la pensión de vejez de los servidore s 
públicos benef ic iarios de la transic ión son únicamente aquel lo s 
sobre los que se hayan efectuado los aportes o cotizaciones al  
Sistema de Pensiones.  
97. Esta subregla se sustenta en el artículo 1° de la Constituc i ó n 
Política que consagra el principio de solidar idad como uno de los 
principios fundamentales del Estado Soc ial de Derecho.  
 
98. El artículo 48 constitucional def ine la Seguridad Socia l  
como “un servic io público de carácter obligatorio que se prestará 
bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a 
los principios de ef ic iencia, universal idad y solidaridad, en los 
términos que establezc a la Ley”.  El legislador (artículo 2 de la Ley 
100 de 1993) explica este principio como “[…] la práctica de la  
mutua ayuda entre las personas, las generaciones, los sectores 
económicos, las regiones y las comunidades bajo el principio del  
más fuerte hacia el más débil”.  
 
99. La interpretación de la norma que más se ajusta al artículo 48 
constitucional es aquella según la cual, en el régimen general de 
pensiones, previsto en la Ley 33 de 1985, solo los factores sobre 
los que se haya realizado el aporte o cotización pueden inclui r se 
como elemento salarial en la liquidac ión de la mesada pensional.   
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100. De conformidad con el Acto Legislat ivo 01 de 2005 por el cual  
se adic iona el artículo 48, para adquirir el derec ho a la pensión 
será necesario cumplir con la edad, el tiempo de servic io y las 
semanas de cotización. Para la liquidación de las pensiones sólo 
se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada persona 
hubiere efectuado las cotizaciones.  
 
101. A juic io de la Sala Plena, la tesis que adoptó la Sección 
Segunda de la Corporación, en la sentencia de unif icación del 4 de 
agosto de 2010, según la cual el artículo 3 de la Ley 33 de 1985 no 
señalaba en forma taxativa los factores salariales que conforman 
la base de liquidación pensional, sino que los mismos estaban 
simplemente enunciados y no impedían la inclusión de otros 
conceptos devengados por el trabajador durante el último año de 
prestación de servic io, va en contravía del principio de solidarid a d 
en materia de seguridad social. La inclusión de todos los factores 
devengados por el servidor durante el último año de servic ios fue 
una tesis que adoptó la Sección Segunda a partir del sentido y 
alcance de las expresiones “salario” y “factor salarial” , bajo  el  
entendido que “constituyen salario todas las sumas que habitual y 
periódicamente recibe el empleado como retribución por sus 
servic ios” con fundamento, además, en los principios de 
favorabilidad en materia laboral y progresiv idad; sin embargo, para 
esta Sala, dicho criterio interpretat ivo traspasa la voluntad del  
legislador , el que, por v irtud de su libertad de conf iguración enlistó  
los factores que conforman la base de liquidac ión pensional y a 
ellos es que se debe limitar dicha base.  
 
102. La Sala Plena de lo Contencioso Administra t ivo considera que 
el tomar en cuenta solo los factores sobre los que se han efectuado 
los aportes no afectan las f inanzas del sistema ni pone en riesgo 
la garantía del derecho irrenunciab le a la pensión del resto de 
habitantes del territorio colombiano, cuya asegurabil idad debe el  
Estado, en acatamiento de los principios constitucionales de 
universal idad y ef ic iencia.  
 
103. Por el contrario, con esta interpretac ión (i) se garantiza que 
la pensión de los benef ic iarios de la transic ión se liquide conforme 
a los factores sobre los cuales se ha cotizado; (ii) se respeta la  
debida correspondencia que en un sistema de contribución bipart i t a  
debe existir entre lo aportado y lo que el sistema retorna al af iliado 
y (iii) se asegura la v iabilidad f inanciera del sistema.  
 
[…]» [Destacado fuera del texto original ]  

 
 
De acuerdo con  lo an terior, se advierte que la Sala Plena un if icó su 

cri terio sobre el IBL de las pensiones reconocidas bajo el régimen  

de transición  de la Ley 100 de 1993, específ icamen te , f i jó dos 

subreglas referen tes (i) al periodo que se debe tener en  cuen ta para  

l iqu idar el IBL de las mismas y (i i ) los factores salariales que se 

deben  observar para esos efectos. 
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Así, dispuso que tratándose de personas que al momen to de en tra r  

en  vigencia la Ley 100 de 1993 les faltare más de 10 años para  

adqu irir el derecho prestacional, el IBL será el promedio de los 

salarios o ren tas sobre los cuales hubiere cotizado el af i l iado  

du ran te los 10 años an teriores al reconocimien to de la pens ión , de 

lo con trario, esto es, si  faltare menos de 10 años, el IBL será (i) el 

promedio de lo devengado en  el tiempo que les h iciere falta para  

el lo, o (i i ) el  cotizado du ran te todo el tiempo, el que fuere superior.  

 

De igual forma, precisó que los factores salariales a considerar son 

ún icamen te aquellos sobre los que se hayan  efectuado los aportes  

o cotizaciones al Sistema de Pensiones y que se encuen tren  

consagrados expresamen te en  la Ley. 

 

4. Análisis del caso concreto  

 

Como motivo de censura  la Admin istradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones sol ici tó revocar la sen tencia de primera  

instancia por considerar que el régimen  de transición  no con templ a  

el mon to del IBL por lo que el cálcu lo se debe hacer con  el ingreso  

base de l iqu idación  previsto en  el inciso 3 del artícu lo 36 de  la Ley  

100 de 1993, y sol ici tó dar apl icación  a la sen tencia SU-230 de 2015  

de la Corte Consti tucional. 

  

El Tribunal Admin istrativo de Cundinamarca accedió parcialmen te  

a las pretensiones de la demanda por considerar que para la fecha 

de en trada en  vigencia de la Ley 100 de 1993 , el causan te con taba  

con  más de 40 años de edad, se encon traba amparado por el 

régimen  de transición  y por lo tan to era benef iciario del régimen  

pensional establecido en  la Ley 33 de 1985  y ordenó rel iqu idar la 

pensión  con  el 75% de los factores salariales devengados en  el 

ú ltimo año de servicio –3 de ju l io de 2000 a 3 de ju l io de 2001– ,  

ten iendo como base de l iqu idación  los sigu ien tes factores: sueldo, 
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la prima técn ica, 1/12 parte de la prima de an tigüedad, 1/12 parte  

de la prima de navidad, 1/12 parte de la prima de servicios, 1/12  

parte de la bon if icación  por servicios prestados, a  partir del 1 de 

marzo de 2014. 

 

4.1. Hechos probados   

 

La Sala tendrá en  cuen ta el acervo probatorio al legado al proceso , 

cuya au ten ticidad no fue con trovertida por las partes, el cual le 

permite tener por acreditados los sigu ien tes hechos relevan tes para  

resolver la con troversia plan teada en  esta instancia:  

 

a). Edad del causante y fecha del deceso: No fue al legado al 

proceso copia del registro civi l  de nacimien to, fotocopia de la 

cédu la de ciudadan ía n i registro civi l  de defunción .  

 

Sin  embargo, atendiendo el con ten ido de la in formación  consignada  

en  los actos admin istrativos demandados, obran tes a fol io 25  y 43, 

aunado a la in formación  con ten ida en  el certi f icado de in formación  

laboral a fol io 46, se extrae que el causan te, señor Abelardo  

Ernesto Martínez Zabaleta nació el 23 de ju l io de 1950.  

Del mismo modo, y de con formidad con  los actos demandados, así 

como de la Resolución  020924 de 02 de septiembre de 2002 , 

emanada del Insti tu to de Seguro Social  obran te a fol ios 4 a 12, se 

establece que la fecha del fal lecimien to del señor Abelardo Ernesto  

Martínez Zabaleta fue el 03 de ju l io de 2001,  por lo que, al momen to  

del deceso con taba con  50 años de edad. 

b) Acto que resolvió una solitud: median te la Resolución 020924  

de 02 de septiembre de 200214, el  Insti tu to de Seguro Social , en 

respuesta a la sol ici tud de pensión  de sobrevivien te presen tada por 

la aqu í demandan te Isabel Bogotá de Martínez en  cal idad de 

cónyuge, de la h i ja del señor Abelardo Ernesto Martínez Zabaleta , 

 
14 Fo l i o s  4 a 12.  
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así como de qu ien  di jo ser la compañera permanen te y de otro h i jo 

menor del causan te, se pronunció de la sigu ien te manera:  

 

“A) RESPECTO DE LOS TIEMPOS COTIZADOS: con  base en  las 

pruebas documen tales al legadas, tuvo en  cuen ta:  

 

i ). certi f icaciones del tiempo cotizado al sector públ ico, no cotizado  

directamen te al ISS en  el Departamen to de Cundinamarca:  

 16.04.1973 a 16.05.1974  390 

 16.12 1974 a 30.05.1995  7364 

 

i i ). certi f icación  de novedades de au tol iqu idación  de la Un iversidad  

La Gran  Colombia y Secretaría de Salud de Cundinamarca  qu ienes 

le cotizaron  un  total de 2191 días. 

 

i i i ). Que en  total suman  1420 semanas:  

 

«… pero para resolver la prestación de los tiempos perentor i o s 

de la Acción de Tutela, únicamente se tendrá en cuenta el tiempo 

cotizado directamente al SEGURO SOCIAL, ES DECIR, 2191 

DÍAS, en razón a que en los expedientes no obra solic itud de 

Bono Pensional tipo B, dirigida a la Gobernación de 

Cundinamarca quien debe liquidar , emitir y cancelar el bono por  

el tiempo de servic ios prestado por el causante al Servic io del  

Sector Público  

 

(…) 

Que para el presente caso, el causante no se encontraba 

cotizando al momento de la muerte 3 de julio de 2002, pero si  

dejo (sic) cotizadas 313 semanas de las cuales 47 semanas 

corresponden al último año anterior a la muerte, por lo que es 

viable reconocer la prestación de sobreviv ientes a favor de los 

benef ic iarios que cumplen los requisitos de ley ».  

 

Conforme a lo an terior, orden ó con tinuar con  el trámite del Bono 

Pensional tipo B, sol ici tado con  of icio 062.2.11 No. 6246 de 2 de 

septiembre de 2002 a la Gobernación  de Cundinamarca “y una vez 

se emita el c itado bono el ISS procederá a efectuar nuevo estudio a la  

prestación para determinar si es v iable la reliquidac ión de la misma” . 
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B) RESPECTO DE LOS BENEFICIARIOS :  

 

1. De acuerdo con  las sol ici tudes de la cónyuge y de la 

compañera permanen te y al advertirse con troversia , requ iere  

que acudan  an te la justicia ordinaria  a dirimir el con f l icto, por 

lo que n iega la prestación  pretendida.  

 

2. Reconoció la prestación  en  un  25% a favor de cada uno 

de los h i jos respectivamen te por haber probado el 

paren tesco con  el causan te y establece que la l iqu idación  se 

basó en  1371 semanas con  un  IBC de $2.540.289 . 

 

c) Sentencia que puso fin al litigio entre la cónyuge y la  

compañera permanente: median te sen tencia de 22 de agosto de 

2012, proferida por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación  

Laboral15 resolvió el recu rso de casación  in terpuesto por la 

compañera permanen te en  el proceso promovido por Isabel Bogotá  

de Martínez con tra el Insti tu to de Seguros Sociales, en  el que la 

recu rren te fue convocada como l i tis consorte por pasiva.  

 

Según  se extrae del acápi te de an teceden tes del mencionado fal lo,  

la señora Isabel Bogotá de Martínez promovió demanda en  con tra  

del ISS «para que le fuera reconocida, debidamen te indexada la 

pensión  de sobrevivien tes por la muerte de su  cónyuge Abelardo  

Ernesto Martínez, a partir del 4 de ju l io de 2001, en  cuan tía del 75% 

de ‘ todo lo percibido du ran te los dos ú ltimos años laborados’ » 

 

De la sen tencia se extrae:  

 

«[sentenc ia de primera instancia] se condenó al ISS a reconocer y 

pagar la pensión de sobreviv iente a la señora ISABEL BOGOTÁ 

DE MARTÍNEZ en el “porcentaje del 50% a partir del 3 de julio de 

2001, fecha del fallecimiento del Sr.  (sic) ABELARDO ERNESTO  

MARTÍNEZ ZABALETA, en cuantía que asc iende a $952.609 para 

el año 2001 y $1.025.483 para el año 2002 junto con los reajuste s 

 
15 Fo l i o s  56 a 81.  
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legales año por año y mesadas adic ionales” ; absolv ió al  

demandado por las petic iones incoadas por la señora MARÍA JOSÉ 

NAVARRETE; declaró no probadas las excepciones propuestas por  

la parte demandada, y a esta le impuso costas.  

 

(sentencia de segunda instancia) , al resolver el recurso de 

apelación interpuesto por la señora DEMANDANTE y la señora 

MARÍA JOSÉ NAVARRETE, la Sala Laboral del Tribunal Super ior  

de Distrito Judic ial de Bogotá, con sentencia de 22 de mayo de 

2008, conf irmó la decisión del juez de primer grado. Costas a 

cargo de la demandada “MARIA CRISTINA NAVARRETE (sic) ».  

 

La Corte, al resolver el ún ico cargo formu lado, cen tró su  estudio en 

la in tervención  como l i tis consorte necesaria por pasiva de la 

presun ta compañera permanen te y las pruebas que fueron  

al legadas de las que no se desprende que hubiera convivido los 2 

años an teriores al deceso, así como también  lo relativo a la 

consecuencia por la no con testación  de la demanda en  primera  

instancia y que pretendió revivir, por lo que, al no haber encon trado  

susten to en  las razones aducidas en  el recu rso de casación  resolvi ó  

declarar inef icaz el cargo y por lo tan to no casar  la sen tencia. 

 

d). Reconocimiento de la pensión de sobrevivien tes: Median te  

Resolución  No. GNR 47595 de 20 de febrero de 2014 16 expedida por 

Colpensiones, por la cual se reconoció una pensión  de 

sobrevivien tes en  cumplimien to de un  fal lo judicial proferido por la 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación  Laboral , el 22 de 

agosto de 2012, que no casó la sen tencia del Tribunal Superior de 

Bogotá que a su  vez, había con f irmado el fal lo del Juzgado Noveno 

de Descongestión  Laboral del Circu ito de Bogotá , se dispuso lo 

sigu ien te: 

 

«CONDENAR A LA DEMANDADA A RECONOCER Y PAGAR A LA 
DEMANDANTE ISABEL BOGOTÁ DE MARTÍNEZ, LA PENSIÓN DE 
SOBREVIVIENTE, A PARTIR DEL 03 DE JULIO DE 2001, FECHA 
EN QUE FALLECIÓ EL SEÑOR ABELARDO ERNESTO MARTÍNEZ 
ZABALETA, EN UNA CUANTÍA DEL 50% DEL VALOR QUE 
CORRESPONDA A LA PENSIÓN Y QUE SEGÚN RESOLUCIÓN  
020901 DEL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2002, CORRESPONDE PARA 

 
16 Fo l i o s  13 a 16.  
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EL AÑO 2001 A LA SUMA DE $952.609 PESOS Y PARA EL AÑO 
2002 LA SUMA DE $1.025.483, CON SUS INCREMENTOS 
LEGALES AÑO POR AÑO Y EL PAGO DE MESADAS 
ADICIONALES QUE CORRESPONDA»17. 

  

Determinó que el causan te cotizó los sigu ien tes tiempos:  

TIEMPO SERVICIO COMPUTADO 
FECHA 
INICIAL 

FECHA 
FINAL 

EMPLEADOR TOTAL DÍAS 

01/08/1995 31/07/1996 SECRETARIA DE SALUD  
DE CUNDINA 

360 

01/08/1996 01/08/1996 SECRETARIA DE SALUD  
DE CUNDINA 

1 

02/08/1996 31/081996 SECRETARIA DE SALUD  
DE CUNDINA 

29 

01/09/1996 02/03/1998 SECRETARIA DE SALUD  
DE CUNDINA 

541 

03/03/1998 01/09/1999 UNIVERSIDAD LA GRAN 
COLOMBIA 

539 

02/09/1999 30/09/1999 SECRETARIA DE SALUD  
DE CUNDINA 

29 

01/101999 15/10/1996 SECRETARIA DE SALUD  
DE CUNDINA 

15 

16/10/1999 29/10/1999 UNIVERSIDAD LA GRAN 
COLOMBIA 

14 

30/10/1999 31/10/1999 SECRETARIA DE SALUD  
DE CUNDINA 

1 

01/11/1999 15/11/1999 SECRETARIA DE SALUD  
DE CUNDINA 

15 

16/11/1999 30/11/1999 UNIVERSIDAD LA GRAN 
COLOMBIA 

15 

01/12/1999 30/06/2001 SECRETARIA DE SALUD  
DE CUNDINA 

570 

 TOTAL DIAS 2130 
 TOTAL SEMANAS 304 

 

Ordenó reconocer la pensión  de sobrevivien tes en  un  100% a favor 

de la señora Isabel Bogotá de Martínez en  cuan tía de $3.503.204  

para el año 2014. 

 

Como normas apl icables dispuso: sen tencia proferida por la Corte  

Suprema de Justicia, Sala de Casación  Laboral de 22 de agosto de 

2012 y el C.C.A. 

 

Posteriormen te , median te Resolución GNR 3062 de 08 de enero  

 
17 Fo l i o  19 Vto .  
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de 201518, la Admin istradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones dio alcance a la Resolución  GNR 47596 de 20 de 

febrero de 2014 y reconoció “UN PAGO ÚNICO POR CONCEPTO DE 

RETROACTIVO de UNA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES en 

cumplimiento de un fallo judic ial … por $207.477.978 ”. 

 

e). Solicitud de reliquidac ión pensional: median te escri to  

radicado el 7 de ju l io de 201519, la demandan te sol ici tó la 

rel iqu idación  de la pensión  de sobrevivien tes ten iendo en  cuen ta 

los tiempos laborados por el causan te en  la Gobernación  de 

Cundinamarca, 2.191 días cotizados al Fondo de Pensiones 

Públicas de Cundinamarca, toda vez que, como consecuencia de la 

sol ici tud escri ta que en  tal sen tido elevó el Seguro Social median te  

Oficio VPBP-2002-12602 de 19 de noviembre de 2002, median te  

Resolución  115 de 6 de febrero le fue reconocido  a favor del ISS, 

el bono pensional tipo B por valor de $109.360.000 .  

 

Con  base en  lo an terior, consideró que, al momen to de en trar en 

vigencia la Ley 100 de 1993, el causan te había laborado más de 20 

años, por lo que se debía rel iqu idar la pensión  con  un  nuevo mon to  

pensional equ ivalen te al 75% de todos los salarios percibidos en  el 

ú ltimo año de servicios. 

 

Sol ici tó, adicionalmen te, el pago de la mayor diferencia que resu lt e  

de la l iqu idación , a partir de ju l io de 2001 y hasta el momen to en 

que sea inclu ida en  nómina, así como el reconocimien to de 

in tereses de mora, toda vez que COLPENSIONES no tuvo en  cuen ta 

el mencionado bono al momen to de l iqu idar la pensión  de jubi lación  

postmortem , causando con  el lo un  grave perju icio. 

 

f). Acto que negó la solicitud de reliquidac ión : Median te la 

Resolución GNR 280009 de 12 de septiembre de 2015 20,  

 
18 Fo l i o s  19 a 22.  
19 Fo l i o s  23 a 27.  
20 Fo l i o s  25 a 28 (s i c ) .  
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COLPENSIONES negó la sol ici tud argumen tando que, median te  

Resolución  GNR 47596 de 20 de febrero de 2014 se resolvió dar 

cumplimien to al fal lo judicial y ordenó el pago de una pensión  de 

sobrevivien te a partir de 1 de marzo de 2014 a favor de Isabe l  

Bogotá de Martínez.  

 

Expresó que el 7 de ju l io de 2015 «se presen tó la demandan te a 

reclamar pensión  postmortem», y sol ici tó la rel iqu idación  del 50% 

de los h i jos del causan te, desde la fecha de reconocimien to de la 

Resolución  020924 de 2 de septiembre de 2002, al no haber ten ido  

en  cuen ta tiempos laborados, la rel iqu idación  con  el nuevo mon to  

que corresponde al 75% de todo lo recibido por el causan te du ran te  

el ú ltimo año de servicios. 

 

Con  base en  lo an terior , determinó que el causan te acreditó 1.409  

semanas así:  

 

ENTIDAD LABORÓ DESDE HASTA DÍAS 
SECRETARIA DE 
SALUD DE CUNDINA 

19730416 19740515 390 

SECRETARIA DE 
SALUD DE CUNDINA 

19741216 19950331 7305 

SECRETARIA DE 
SALUD DE CUNDINA 

19950601 19950609 9 

SECRETARIA DE 
SALUD DE CUNDINA 

19950701 20010630 2130 

UNIVERSIDAD LA  
GRAN COLOMBIA 

19960801 19960801 1 

UNIVERSIDAD LA  
GRAN COLOMBIA 

19960901 19991130 1170 

 

Con  base en  los nuevos tiempos acreditados , procedió a l anál isis  

de la rel iqu idación  de la pensión  de sobrevivien tes al tenor de la  

Ley 100 de 1993, y concluyó que el causan te nació el 23 de ju l io de 

1950 y fal leció el 3 de ju l io de 2001, fecha para la cual con taba con  

50 años de edad, y la Ley 33 de 1985 establece como requ isito la 

edad de 55 años para acceder al estatus de pensionado, razón  por 

la cual  estimó que no reun ió los requ isitos para acceder a una 

pensión  de vejez en  apl icación  a la norma pretendida por la 
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sol ici tan te, y tampoco con  las demás disposiciones legales , ya que 

la aludida Ley 33 establece el requ isito de edad más bajo para  

adqu irir el estatus de pensionado, así las cosas, no era proceden te  

acceder a lo sol ici tado.  

 

Posteriormen te , se ref irió a lo dispuesto en  el artícu lo 47 de la Ley  

100 de 1993, modif icado por el artícu lo 13 de la Ley 797 de 2003  

que establece qu ienes son  benef iciarios de la pensión  de 

sobrevivien tes , consideró que, en  observancia de esas  

disposiciones, «se ha dado cabal cumplimien to a los fal los 

judiciales que consti tuyen  sen tido de cosa juzgada, se evidencia  

que no es posible rel iqu idar la prestación  con forme  a lo pretendi do , 

toda vez que ya se han  reconocido los derechos que legalmen te le 

asisten  a la señora BOGOTÁ DE MARTÍNEZ ISABEL, así como los 

derechos que le corresponden  a MARTINEZ BOGOTÁ ISABEL 

CRISTINA y MARTINEZ ESCOBAR SEBASTIAN»21. 

 

Como disposiciones apl icables tuvo en  cuen ta la Ley 33 de 1985 , 

Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y CPACA. 

 

g). Recurso de apelación: El 23 de septiembre de 2015 la 

demandan te in terpuso recu rso de apelación 22 e insistió en  los 

argumen tos relativos a la rel iqu idación  de la pensión  de 

sobrevivien te, reiterando que le es apl icable el régimen  de 

transición , toda vez que para la en trada en  vigencia de la Ley 100 

de 1993, el causan te con taba con  45 años de edad y más de 20 

años de servicio.  

 

Aclaró que no presen tó recu rso sino sol ici tud de rel iqu idación  de la 

pensión  de sobrevivien tes reconocida median te la Resolución  

020924 de 2 de septiembre de 2002. 

 

 
21 Fo l i o  33 Vto .  
22 Fo l i o s  29 (s i c )  a 41.  



   
Rad i cad o : 25000 23 42 000 2015 06037 01 (2631 -2017)  

Deman d an te: Isabel  Bo g o tá d e Mar tín ez 

 
 
 
 
 

27 
 

Calle 12 No. 7-65 – Tel: (57-1) 350-6700 – Bogotá D.C. – Colombia  
www.consejodeestado.gov.co 

 

 

Man ifestó que si bien  la en tidad reconoció la pensión  de 

sobrevivien te a la demandan te en  cumplimien to de la sen tencia de 

casación , en  esa ocasión  no se tuvo en  cuen ta  que al l iqu idar la 

pensión  se ignoró el régimen  de transición  que ven ía rigiendo la 

vida laboral del causan te, es decir, las leyes 33 y 62 de 1985 por 

haber alcanzado para el 30 de jun io de 1995 más de 25 años de 

servicios y 40 años de edad, por lo que debieron  apl icarse las 

normas que regu lan  la materia, tomando todos los factores  

salariales que ven ía percibiendo.  

Precisó que el Fondo de Pensiones Públicas del Departamen to de 

Cundinamarca emitió bono pensional el 6 de febrero de 2004 a favor 

del ISS pero dichos tiempos no fueron  ten idos en  cuen ta.  

 

En  conclusión , la accionan te sol ici tó a la en tidad tener en  cuen ta 

que cumplió con  los requ isitos establecidos en  el artícu lo 36 de la 

Ley 100 de 1993, por lo que debía apl icar lo dispuesto en  la Leyes  

33 y 62 de 1985, jun to con  el preceden te ju risprudencial de 4 de 

agosto de 2010, por tratarse de un  derecho adqu irido en  cabeza del 

causan te. 

 

h). Acto que resolvió el recurso de apelación: median te  

Resolución VPB 69450 de 6 de noviembre de 2015 , la en tidad  

demandada con f irmó en  todas sus partes la Resolución  GNR 

280009 de 12 de septiembre de 2015.  

 

Expuso que procedió de acuerdo a lo ordenado por la Corte  

Suprema de Justicia en  sen tencia de 22 de mayo de 2008 , y por 

ende, con f irmó el fal lo proferido por el Juzgado Noveno de 

Descongestión  Laboral del Circu ito de Bogotá de 30 de noviembre  

de 2006, y que el lo hace tránsito a cosa juzgada , por lo que la 

peticionaria, den tro del proceso ordinario , tuvo todas las etapas  

procesales para demostrar si  ten ía derecho a lo sol ici tado an te la 

en tidad.  
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En ese orden  de ideas, indicó que la pensión  de sobrevivien te le 

fue reconocida atendiendo la orden  concreta del juez que concedió  

la pensión  de sobrevivien te en  un  100% y en  cuan tía de $3.503.204  

y el retroacti vo desde 3 de ju l io de 2003, fecha del fal lecimien to del 

causan te. 

 

Consideró que acceder a la sol ici tud no resu lta proceden te ya que 

se en traría a desconocer la decisión  de la Corte Suprema de 

Justicia.  

 

Como disposiciones apl icables invocó la Ley 100 de 1993, Ley 797 

de 2003, fal lo de la Corte Suprema de Justicia de 22 de agosto de 

2012, CPACA. 

 

i). Certificado de información laboral: de acuerdo con  la 

certi f icación  emanada del Departamen to de Cundinamarca 23,  

expedida el 9 de jun io de 2015, se constata que e l señor Abelardo  

Ernesto Martínez Zabaleta se desempeñó en  el cargo de promoto r 

en  el periodo comprendido en tre el 16 de abri l  de 1973 al 15 de 

mayo de 1974 y posteriormen te ocupó el cargo de  profesiona l  

especial izado en  el periodo comprendido en tre el 16 de diciembre  

de 1974 y el 3 de ju l io de 2001. 

 

j) Factores salariales devengados por el causante entre el año 

2000 y 2001: Según  el Certi f icado 2640 de 5 de ju l io de 2015 , 

emitido por la Directora de Talen to Humano de la Gobernación  de 

Cundinamarca24, al  señor Abelardo Ernesto Martínez Zabaleta , 

du ran te el ú ltimo año de servicios comprendido en tre ju l io de 2000  

y ju l io de 2001 se le reconocieron  los sigu ien tes factores salarial es :  

 

•  Mes a mes: sueldo, sobresueldo del 20%, prima técn ica 13% 

y prima de an tigüedad 20%  

 
23 Fo l i o  46.  
24 Fo l i o s  54 y  55 
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•  Diciembre y ju l io: prima de navidad.  

•  Diciembre: bon if icación  por servicios prestados. 

 

k). Certificado de salarios mes a mes: De acuerdo con  la 

certi f icación  emitida por el departamen to de Cundinamarca el 5 de 

jun io de 201525, quedó constancia en  el cuadro adjun to, que en  el 

periodo comprendido en tre ju l io de 2000 y ju l io de 2001,  la prima  

de an tigüedad ascensional y de capacitación (columna 30A) es 

factor salarial.  

 

No existe anotación  alguna en  similar sen tido respecto a la prima  

técn ica. 

 
l). Aportes a pensión: De acuerdo con  el Certi f icado de 

In formación  Laboral26, expedido por la Secretaría de la Función 

Pública del Departamen to de Cundinamarca, se registra que el 

causan te aportó: 

 

DESDE HASTA Se 
descon
tó para 
segurid
ad 
social? 

Fondo A La 
Cual Se 
Realizaron Los 
Aportes 

Entidad Que 
Responde 
Por El 
Periodo 

Periodo A 
Cargo De 
La Entidad 
Que 
Certif ica 

D M A D M A 

16 04 1973 15 05 1974 SI CAPRECUNDI FONDO 
PENSIONE
S CUND 

SI 

16 12 1974 31 03 1995 SI CAPRECUNDI FONDO 
PENSIONE
S CUND 

SI 

01 04 1995 03 07 2001 SI SEGURO 
SOCIAL 

COLPENSI
ONES 

NO 

 

 

4.2 .  Análisis sustancial 

 

4.2.1. ¿La señora Isabel Bogotá de Martínez, tiene derecho a la  

reliquidac ión de la pensión de sobreviviente que le fue  

reconocida en calidad de cónyuge supérstite del causante  

 
25 Fo l i o s  48 a 53.  
26 Fo l i o  52.  
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Abelardo Ernesto Martínez Zabaleta, con la inclusión de todos  

los factores salariales devengados en el último año de 

servicios?  

 

De acuerdo con  el marco normativo y ju risprudencial expuesto y del 

anál isis del acervo probatorio , la Sala procede a resolver  el 

problema ju rídico plan teado:  

 

(i). El causan te nació el 23 de ju l io de 1950, es decir que para el 

30 de jun io de 199527, con taba con  44 años de edad y más de 20 

años de servicios. 

 

(i i ). De acuerdo a lo an terior, es incuestionable que el causan te era  

benef iciario del régimen  de transición  previsto en  el artícu lo 36 de 

la Ley 100 de 1993, lo cual sign if ica que le son  apl icables las reglas  

dispuestas en  la Ley 33 de 1985, específ icamen te en  lo que se 

ref iere a la edad para consolidar el derecho pensional (55 años); el 

tiempo de servicios o el número de semanas cotizadas (20 años) y 

el mon to (correspondien te al 75%). 

 

(i i i ). Igualmen te, como se sostuvo en  la sen tencia de un if icación  del 

28 de agosto de 2018, para el cálcu lo del mon to pensional, el IBL  

en  el presen te caso corresponde a l promedio de los salarios o 

ren tas sobre los cuales hubiere cotizado du ran te los 10 años 

an teriores al reconocimien to de la pensión  actual izados anualmen te  

con  base en  la variación  del índice de precios al consumidor, según 

certi f icación  que expida el DANE 

 

(iv). En  lo concern ien te a los factores salariales que se deben  tener 

en  cuen ta para calcu lar el IBL, la providencia de un if icación  fue 

clara en  que son  ún icamen te aquellos sobre los que se hayan 

efectuado cotizaciones al Sistema General de Pensiones y que se 

encuen tren  dispuestos en  la ley. 

 
27 Po r  ser  serv i d o r  p úbl i co  d e o rd en  d ep ar tamen tal .  
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(v). Para el reconocimien to y l iqu idación   de la pensión , 

COLPENSIONES, median te la Resolución  020924 de 2 de 

septiembre de 2002, tuvo en  cuen ta 1.371 semanas y determinó que 

el IBC equ ivalía a la suma de $2.540.289 y reconoció el 25% a cada  

uno de sus dos h i jos por valor de $476.304, dejando en  suspenso  

el valor de $952.602.  

 

LIQUIDACIÓN: 

A PARTIR  V.R PENSION  SUSPENSO HIJA  HIJO 

03.07.2001  $1.905.217  $952.609            476.304     476.304  

01.01.2002  2.050.966  1.025.489  512.742    512.742 

 

La referida resolución  no relacionó los factores que fueron  ten idos  

en  cuen ta, la tasa de reemplazo u ti l izada, n i las normas apl icables .  

 

(vi). Ahora bien , del cálcu lo real izado con  base en  los valores  

consignados en  las certi f icaciones de salarios mes a mes obran tes  

a fol ios 48 a 53, correspondien te a lo devengado por el causan te  

du ran te los años comprendidos en tre 1991 y 2001 , se deduce a 

primera vista que la suma reconocida por la en tidad demandada  por 

valor de $1’905.215, para el 2001, fue ostensiblemen te menor a la 

que debió haberse inclu ido por concepto de asignación  básica  

mensual devengada en  los ú ltimos 10 años ($3’234.073 * 75% = 

$2’425.554,75) .  

AÑO Asignación básica MESES  

1991 $ 153.250 5 + 27 días $ 904.175,00 

1992 $ 194.350 12 $ 2.332.200,00 

1993 $ 315.818 12 $ 3.789.816,00 

1994 $ 999.440 12 $ 11.993.280,00 

1995 $ 1.557.917 12 $ 18.695.004,00 

1996 $ 2.687.451 6 $ 16.124.706,00 

1996 $ 3.194.032 6 $ 19.164.192,00 

1997 $ 4.679.200 11 $ 51.471.200,00 

1997 $ 4.810.700 1 $ 4.810.700,00 

1998 $ 5.967.000 12 $ 71.604.000,00 

1999 $ 6.683.040 12 $ 80.196.480,00 
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2000 $ 7.299.885 12 $ 87.598.620,00 

2001 $ 3.782.911 6 + 3 días $ 22,735,295,10 

   TOTAL MESES 114 $ 368.684.373,00 

    
Salario Promedio 
(IBL) 

$ 3.234.073 

Resu lta pertinen te destacar que el valor de la asignación  básica  

mensual consignado en  el formato No. 3 Salarios mes a mes (fol ios  

48 a 53) incluyó el salario base y el sobresueldo  devengado  

den tro del ítem denominado asignación  básica mensual, a 

diferencia del certi f icado obran te a fol ios 54 a 55 correspondien te  

a los años 2000 y 2001, en  los que se discrimina el valor de cada  

uno de el los como se advierte a con tinuación :  

 

 

 

 

Por lo an terior, se puede advertir que, aunque el ISS reconoció la 

pensión  de sobrevivien tes ten iendo en  cuen ta que el causan te   

Abelardo Ernesto Martínez Zabaleta era benef iciario del régimen  de 

transición  previsto en  la Ley 100 de 1993 , para  el cálcu lo del 

ingreso base de l iqu idación  ún icamen te tuvo en  cuen ta la 

asignación básica mensual. 
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(vi i). En  cuan to a los factores salariales , es pertinen te anal izar si  

den tro de los devengados por el causan te existe alguno que hubiera 

servido de base para los aportes y que esté inclu ido en  la relación  

del Decreto 1158 de 1994. 

 

Factores salariales 
contemplados en el 
Decreto 1158 de 1994 

Consolidado de 
factores certificados 
cotizados durante el 
último año de servicio 
(julio de 2000 a 3 de 
julio de 2001) a folio 
54 y 55. 
 

Resolución de 
reconocimiento 
pensional 

(a). Asignació n bás i c a 
mensual,  
 
 
(b). Gastos de 
representación ,  
 
(c). Pr ima técni c a,  
cuando sea f actor de 
salar io,  
 
(d). Pr imas de 
antigüedad, ascensio n al  
de capacit ación cuand o  
sean f actor de salar io,  
(e). Remuneració n por 
trabajo dominical o 
f estivo,  
( f ) . Bonif icación por 
servicios prestad o s ,  
remuneración por trab ajo  
suplementar io o de horas  
extras, o realizado en 
jornada nocturna.  

(a) Asignación básica  
(b) Sobresueldo 20% 
(cada mes)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(d) Prima de antigüedad  
20%  
 
(e) Bonificación por 
servicios prestado s  
(diciembre)   
 
*Prima de navidad ( juli o  
y diciembre)  
 
** Prima técnica 13% (  no  
hay prueba de que se  
hubiera ef ectuad o  
aportes). 
 

a) Asignación 

básica 

mensual 

 

De lo an terior, se col ige que deben  tenerse en  cuen ta los sigu ien tes  

factores para la rel iqu idación  de la pensión : asignación básica , 

sobresueldo 20%, prima de antigüedad 20% y la bonificac ió n  

por servicios prestados , los cuales se encuen tran  en l istados en 

el Decreto 1158 de 1994.  

 

En  esa medida, se modif icará la sen tencia de primera instancia  

para, en  su  lugar, ordenar la rel iqu idación  de la pensión  de 
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sobrevivien tes , con  la inclusión  de los factores salarial es  

correspondien tes a la asignación básica, sobresueldo 20%, prima  

de antigüedad 20% y la bonificación por servicios  prestados ,  

devengados en  los ú ltimos 10 años de servicios, esto es, por el 

lapso comprendido en tre el 3 de ju l io de 1991 y el 3 de ju l io de 

2001. Se con f irmará en  lo demás la sen tencia de primera instancia  

toda vez que no fue objeto de apelación . 

 

En  relación  con  la prima técn ica, no obra prueba de que el mismo 

consti tuya factor salarial, n i que se hubieren  efectuado los aportes  

con  destino a pensión , por lo que no se orden ará su  inclusión .    

 

6. De la condena en costas en segunda instancia 28 

 

El concepto de las costas del proceso está relacionado con  todos  

los gastos necesarios o ú ti les den tro de una actuación  de esa  

natu raleza y comprende los denominados gastos del proceso, que 

incluye los honorarios de abogado o agencias del derecho 29, los 

l lamados en  el CPACA gastos ordinarios del proceso 30 y otros como 

son  los necesarios para traslado de testigos y para la práctica de 

la prueba pericial, los honorarios de auxi l iares de la justicia como 

peritos y de secuestres, transporte de expedien te al superior en 

caso de apelación . 

 

En  atención  a esa orien tación  y de con formidad con  el numeral 5 y 

8 del artícu lo 365 del Código General del Proceso, la Sala de 

Subsección  se absten drá de condenar en  costas debido a que 

aunque el recu rso fue parcialmen te favorable a la en tidad  

recu rren te, esto obedeció al cambio ju risprudencial ocu rrido  

 
28 So bre el  p ar ti cul ar : Co n sej o  d e Es tad o . Secc i ó n  Seg un d a. Subsecc i ó n  A. Sen ten c i a d e 3 d e 
marzo  d e 2016. Rad . 25000-23-42-000- 201 2-0 146 0-0 1 (1753-2014) . Co n sej ero  p o n en te d o c tor  
GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ.  En  el  mi smo  sen ti d o : Co n sej o  d e Es tad o . Secc i ó n 
Seg un d a. Subsecc i ó n  A. s en ten c i a d e 7 d e abr i l  d e 2016. Rad . 13001 -23-33-000-2 01 3-00 0 2 2 -
01 (1291-2014) . Co n sej ero  p o n en te d o c to r  W ILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ.  
29 Ar tícul o  361 d el  Có d i g o  Gen eral  d el  Pro ceso .  
30 Ar tícul o  171 No . 4 en  co n c . Ar t. 178 i b.  
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duran te el trámite del proceso median te la sen tencia de un if icación 

del 25 de abri l  de 2019. 

 

En  mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo 

Con tencioso Admin istrativo , Sección  Segunda, Subsección  A, 

admin istrando justicia en nombre de la República y por au toridad de 

la Ley, 

 

FALLA: 

 
 

 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral SEGUNDO de la sen tencia del 

28 de marzo de 2017, proferida por el Tribunal Admin istrativo de 

Cundinamarca, que accedió parcialmen te a las pretensiones de la 

demanda presen tada por la señora ISABEL BOGOTÁ DE MARTÍN E Z  

con tra la Admin istradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES, con  fundamen to en  las razones expuestas en  la 

parte motiva de este fal lo, el cual quedará así:  

 

“SEGUNDO: ORDÉNASE  a la Admin istradora Colombian a  

de Pensiones – Colpensiones , a títu lo de restablecimi en to  

del derecho, a rel iqu idar la pensión  de sobrevivien tes de la 

señora Isabel Bogotá de Martínez, en  cuan tía equ ivalen te  

al 75% de los factores salariales de asignación básica , 

sobresueldo 20%, prima de antigüedad 20% y la  

bonificación por servicios prestados  devengados en  los  

ú ltimos 10 años de servicio, esto es, por el lapso  

comprendido en tre el 3 de ju l io de 1991 y el 3 de ju l io de  

2001, de con formidad con  las razones expuestas en  la parte  

motiva”. 

 

SEGUNDO: Confirmar en  todo lo demás la sen tencia  apelada con  

fundamen to en  las razones expuestas. 

 

TERCERO: Sin  condena en  costas en  esta instancia. 
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CUARTO: Ejecu toriada esta providencia devolver el expedien te al 

Tribunal de origen , previas las anotaciones correspondien tes en  el 

programa «SAMAI». 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en  sesión  de  

la fecha. 

 

 

 

  GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
              Firmado Electrónicamente 

 

 
 
 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ       RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Firmado Electrónicamente                        CON    IMPEDIMENTO 
 

 

 

 




































